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NUM. '75.—SABADO 27 DE MARZO DE me

PR N ?rangua

comertade

AYUNTAMIENTOS
rtARC BtiEls

N ti>« . tiVá0
Dva Alion,o Cernaclao Loyeno, Alcalde

constitucion 1 de en* vida.
Hago salame 12 . e forop o por cate

Ayontraniento lo, 01 gps de condici•-
nes para ei :arrendamiento durante el
próximo afta de: 1920 & 21, de' ifts erbi-
irles establecidos «Subte puest )ri de, ven-

•te en el merca rlo y vil pública. y «fiebre
de„ü I o de reses y cerdos en el /tata-
deroa y por la Junta municipal ei reselle-.
oe , e -n'o (II- !pabilo de pesan y medi.
dato, ce exponen al pdblico en esta Se-
cretaria capitular, por diez (liso, pera su

1 examen y admiaión de reclernacienec.
i Carceboey 3 de Febrero de 1920.—

Aliene() Citatticho.
i 	 MONTURQUE

1 	
Núm. 899

i Dol Franeirco Lima Montemayor, Al-

.te

lado atinniit
rd'tio lo aa,,,
que haya II,

de Marzo d!
I Secretada;

I

Pu el'et h 3164 da le ley in la Ccesta oficial.

„ „„ daimplirodemin. 	 Sziii egnemeti . a - • 21 . "mea". • • • 28' 	 LOS. seiiorea Secretario* cuidarán bajo su ocia embree ..	.	 .	 ,
1	 i

	

"f go." ''' 	 Art. 8.° Las layen no taceta abete retetaatlac• al In a.' a 'o a a• 413 	 Un atine • t. • • 50 	 cha sesponsabilldad, de conservar los nómeros de eitr,
ni

te .2ic ja 
e
- I» saegmatorme le contrario.--(Cedigo civil vigente). 	 ' ' Adeffloto 'dedica get esomma tia fuoiot 	 Boerrire coleccionador para ea encuadernación, que dedichos 	 l.

	

--- - ---4 	 A Real deereto e testruantan ele se de gamo asroes 	 de eualhIliee eMe lelo C114, »tija» les doseligaa. 	 4era.v 	 lotaerticarse al i' de cada ano.
—.511 ' dives, 	 ilattersin 23. Las Curporacionsal previncleina y ame 	 ,, V-. 	 .1 ADV)PleTXNale..—rfjenterma con la (lonch •.al sitie ' »silla!» akurnargin, ea primer tirmistra, si Nolarlea

	

. 	 6 No. 	 No »insertad( edicto 6,anuncio alguno i instancia de .0i6a 4.`.do1 pliego que ha servido de base parair 	 ad 	 b 	 - 	 -• ., 446,02 que autoricen bia =buba) kg dimexaboo 	 tpc2. dio pare alasue sest ea ano .terea _os a onen 6 garanticen ie tinbastn , .. oE„la apere5 a 	 o ce iiisertara nitsagün edioto 6
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nuncio que sem a instancia de parte sin queel" ' Ei como las defeekes do Lamazieta de be gattesselca , NOtie -IMPDXeAlsill6;.-8nastediatarasente nue:ler abcatera los interesados el importe do gil pu-fe 102tperioditore geniales cuidando da »Integrarse del 4z yguses'ejettlaies 3, yierretarloa reciben eaVe Bordarze elle. blicacción et gararticen el pago, si razón de 2ide MIMO 4 reatatantat• td )0 heleno id Importe rtelltd de Ice »lee- proadrainnara ee Ej* . ege eielikpliar en el Olio do cuela:su- 6AM/1112)0e de peseta por linea 6 parte de ella,Gr..' Otteii, &cipote% da cuyo cargo se% rae assergbe 1 lo diezme) tue, Olow yeaaeoeeeeat ¡Mete el itansibo del ademe, e le. y lte Veleta de números sueltos al 40 céntimosen la ami' 8? del ari. 8. • 	piante, 	 da peaßtm.

Abogad,,
,dad.
que le bit:
5 cata pros
um Rem

do, de edil
ro 4, a Rafr
h jos de
r, timen
e, h ijo 
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	 •)/Ixiiltg3n 1,4 Loe layed Apdo en lePeelesulat te- 	 eeliSC/TICION 'PARTICULAR 	 leyeer, ózdenee ente:mine eco ee manden phsttli ;•° 40115elearee y Canarlose d loa veinte dios do me promul-'mino de die 	 al en ollas no the espreatlese taba ana% ae entera. 	 'raer en lee UN/feces Osinia se han de remitir lit Jala
Lo, ° it° 6n111 :lit. la promeelgueient ceS din lee tonal» 	 irme. 	.
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lient" 'Ptedeeta 	 Celeje fie 	 al co 1 ncidie con la Jeutplauable neceaidad tf. de 9.U.rts linea a gee eeeepreyeeitenide leer
de disentir y votir la ley Económica del

tiende-, hasta que /at Cortes pueden v )u'r3cedentehee. 'S. FA, el Rey :Don More» 2Z111 (qua Erial° pers. 1920 21.
por baje eia n

	 AA. RR. 	 P

Diam eciarde,ja 	 M. la Reina Doea vio. 	 El mal, do embezgo , no sólo no puede ens determinaciones definitiva°, y ci t o •
os ä lu 	

SS
pa 	 .1 • 	 t

detenerse, bino que ee agrra de dia an dando de todahr aciertes scIerdinaen abll,enia y 	 . 	 el eitaCI-(de esprehht
da Platuriaa 6 1E3f/tutea, contincien ic día, poniendo ya en grave siego el tráfi- ellas /a medida qu' e te adopte ;efe uzo-va que i,e ., pla 	 t 	 s

, co narrad, y, consecuenternen e, el abaa• mento.30 que gel faVehtlesi en su importante talud. 	 a
a de la pW,: 	 ree_igulu beneficio ,ffiefregua lee demás S. tecimiento nacional, que ea totalmente

te Pee166 pealo:usa de le Auguale Real Familia. 	 itapnible sin sulaegorldad. 	 13trr todo lo expuesto,

REAL ORDEN—

nómices origitadaepor el brulote° mune
dial de Ir. s ü timo. 'Bes, ha..1mpueato,
receeiclact inexcotable de mojurar las re-
antreenciones de todos loe que _viven „"de
~idee y salarios, y han creado difacial.•
te-des g3 Ve* la s Empreeao que ro caen-.
tan con medios 'económicos fauficientes
pera le- cer e fectivea hin el evaciunes

:ni tienen expsdio el croabk) de aumen•
fax en análoga properción aras ingreso',
contändcse entre ésta@ de ein modo capee
NO-, -paz '-la "magnitud de lichss 4lgoolte•
des y por la treac:nclencia del servicio
que llenen eueoihraendado, la# Empreene
conceelonaries de ferrocarriles.

Reconocida, univernalmente /a necea
dad de loe aumentos del personal en lee
Reepreeis de ferrocarrilea y he leopoeibill-
dad de que ¡ratee loa atiendan con ene e e-
todee medirme el Gobierno ha peopuestio
a lea Cortes el que creyó ms expedko y

1:afitas al efecto; pero aun motivo de au
clironsión parleneentarfe, eo he producido
mediten' ufo:anidad de juicio en anoto,	-. 	 •
11) procedimiento emú provecho«, ,pera

ettlizar el gn expuehtto, y, o a
.3dialibadisiceet q tia lea búa de shilioi dinar-

effltheesetteetatir~ciaxiietraezatige~leefflieleddexteetreffledelikia~atil

PARTF, OFICIAL,

. 	.e( Gaceta? 26 Mazo 1920) 	 La ley tienomieaea de Selegleteeda ti de

•F
 li :c4Noviereibre de 1916 prevéeVarios
_ .f.Lisoe_de intr yeAcjen del Gobler_do_phare

facilitar loa harapo/1ex y abastecer el:
t roer Me oadorial, -atle teniendo que sa-

tiefacer a lee Cocepefilan ferrevierisa in,
degehicionee pecuniarias por consecuen•
- eende las medidas que 'autorizan, y la-. 
culta, en eitarteell-iráficó- marítimo, pa.
ra . adoptar coetattediipinicicenes eatim n

lado una solución iomediaie, sobre tecle de luego a E fectr,apliam do la chtist•ci6a

Erramo s. Brea. Laacontuabacionee eco-:

ee la iniciativa del Gola orno, que ha dic- re ueeredones del per* hl se lleven des

a tac peraonal para el cita en que cuenten
eón Ice - re cursos neceeeri ,e a efeco; y

2.° Que el reintegro de las cantida-

des a-iticipadai con tal obj to se verifica-
sr p•Yon el exceso que en los prodt etos
%ática de ejercicios :posteriorea obsten-
gen les Comensales con;relsción el alcen-
zaite en el tjercloio da 1913.

De esta Real disposición se dar( Jume-

dititemente cuenta a T av Cortes.

'De Real orden lo digo V. E. para ara
conocimiento y dental' electos. Dios guar-
de a V. E. mucho. aäoe. Madrid, 23 de,
Marzo de 1920.

ALLENDESALAZAR
Se4orea Ministro/ de Hacienda y Abaste-

elenient-nr.
(.Qa -ceta) 24 Meza 1920)

bee_ezt~tiegetiai~atia~Met."2--iieru~ealiateUefeeleeeicea";,41.

niteertritipsra sea regularización; peto no
prevé nominalmtnte el;cesolde necesitar-
seindemnizacionean incantacionen pare
atentar el tráfico- ferroviario, poi; no ha-
terre tenido presewe • esta forma de peni-
ble coril eto cuando la ley t é redactada,
porteen parece eviderte estar !a facoltad
de Su solocien conforme con au eapiritu.

Ei Gobierno no puede, no Un-lente
inbibii'se•nielernOrar tina medida proei-
sidnet qoe no prejozgoe, par tanto ni me-
nos irepidaella /solución que en lia'Cortes
se ediete ende adecuada para on pri ble.
me cuya realidad nadie ha puesto en du-
da, y no cree que traseaaa el sentido de
fa ley de Subealencies proecr2ndo utili•
zar los recursos qte el Preaupueito Bical.. 	 ,. 	 e. .• •
tadamente pone en no mano para que el
letífico y II ibiatecieniento nacionaltio ae
parnIcen;''': -.' e • 	

. __

Le neceeidaf7cayo dirne-lio ro el po.--
dila ditatiV Silie de perinitir que izar re;1"

caide constitucional de este villa.
Hago sabe,: Que este Ayuntamiento,

i en sesión del die 22 del actual, aprobó el
1 p'iego de condic i ones para lo aubal'a re-

lativa al arrieede dei arbitrio sobre pues.
i toe de ventt en la plaza de eiaatos y en
' le via päbiics y vcradedorea embulanten,

y a tenor de lo dispuesto en te inatruc-
ción vigente de contratación' de:servitior
provincia es y municipales, me hace pa-

i blico que las reclamaciones que se pro.
dezcan debesen presentara° ante la Con.

1i paraelen mnnicip 1, dentro del plazo de

1 
diez dies, contados desde 'a inserción de

i este anuncio en el Bourrher.  OFICIAL de le.
provincia; en la inteligencia de que pe-
cado dicho plitz e no te admitirán ningu-
na : de loa que se formulen.

•Monturcine 24 de Febrero de 1920.—
Francisco Lona. -

articular II:
lto Crimisa.

iViilitar y
ito

olt; hijo t

cinco

B la g Vict>

ranada,
do por rl

r .cerb

La b ate el>
ro del ir

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido

dispeoner:

1--z0 Que, con curg p el ruge°

do honsignado el artículo 5 ° del capi-
tra i er fíele° de la sección 13 del ['t'esa-

puesto vigente, me anta:lee al Ministro de

Abastecimientos para anticipar a las Com-

paßlas de feriaran i ea Jan cantidad-a a

quie asciendan durante un mes o r humea-

tea de haberei efrecidos por las mil ta
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NOMBRES
a.

Vg.z-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE CQRDOBA

01n30111010%

:temed
tiele

redel
itvi y ct

ereergo
lgencia

Se vicios en Servicios en
Edades 	 la categoría la Dicción.

/0

12
13
14
16
16
17
18
19
20
21
22
23
24
26
26
27
28
20

• 31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

1 D. Pablo Pernindez M,rquez
2 	 » A fcedo Rey Hereale
3 	 > jo«quiii de Velasco Netera
4 	 • José Gutiérrez Ra y é Naval
5 	 » Joaquín Me. de Lar,/
6	 » Joié C Ort z Gonzatez
7 	 » Antonio Pav‘n Gómez
8 	

• 

losé Guerra M )reno
9	 a Gebriel gecamilla Rodríguez

a Manuel Allacnirano Montijano 44
» Ignacio feeipei Ortiz 	 58
▪ AntoniiiRoinero de la Turre 	 60

Luis Barrena Ar • &otero 	 64
» Irneato López Vidil 	 39
» Jo/é Almez 	49
i Julio Dio?' a del Castillo 	 41
» Domingo Roca Rodrigutz 	 42
▪ Antonio Cuadro Cesta 	 44
» Dioniain Ortiz Rivea 	34
» Loes Ugano de Tena 	 37
» Emilio Garda Pérez Rico 	 87
» Rase' Blanco Meadura 	 56,
a Angel Sdachez Arredondo 	 25
» Enrique Aparicio Aparicio 	 49
• Joaquín Ruiz Martín 	 41.
• Mariano V guara lvlirsada 	 40
» Rafael Ruiz Faenen 	 39
• Antonio Donan:layar Serrano 	 45
• Joail Lob' Duren Líbaeren 	 36
e 	 --e.lbtaerTi-dref.eee 
; leían 	 Drama 	 58 	 6
• Oler Blanco Rivera 	 24 6
• Joeé Hacer Luna 	 24 	 8
a Juan Agni:ar García 	 40 	 5
a Juan Ojeda Baenrte 	 20 	 4
» Melchor arana. Merlín 	 27 	 4
• Manuel Penó eez Mufioz 	24 4
• Antonio Vázquez de la Torre 	 1 9
» Francia c/ Gutiérrez Revé 	 19 	 1
a Josébiaz Pozuelo 	 27

Categoría 	 Sueldo
o °°

28 	 2 10 12 18 10 18 Oficial I.°
	

3 500
13 	 8 a 	 a 	 17 > 28 	 a 	 2.*

	
3.000

27 	 8 »	 e 	 8 a 29 	 » 	 2.°
21. 	 8 	 » 	 . 	 18 	 9 26 	 » 	 2.°
28 	 2 10 12 15 	 15 	 »	 2'

	 8.000
3.000
3.000
2 50028 15 	 1 27 21 	 7 13 	 a 	 3 ° 	
2.50010 	 5 	 1 	 8 19 	 1 15 	 •	 3.' 	
2.500

	

8 2 10 12 16 5 22 	 » 	 8°

27 12 	 5 12 23 	 9 15 	 • 	 -4.°
	

2.000
2.00025 	 9 	 1 	 6 15 a 20 	 a 	 4.° 	
2.00029 	 5 11 16 25 	 5 	 5 	 » 	 4.° 	
2.00021 	 6 	 8 a 25 10 10 	 »	 4. 0 	
2.00028 	 2 10 12 12 	 5 23 	 » 	 4. 0 	
2.00029 2 8 13 6 2 	 4 	 • 	 4.° 	
1.50016 19 	 1 > 83 	 6 	 3	 » 	 50	
1.50028 • 15 	 1 25 20 	 3 	 8 	 » 	 5.° 	
1.60029 12 	 5 23 18 	 3 26 	 » 	 5.° 	
1.50023 	 6 	 6 27 14 	 1 	 9 	 » 	 5.0 	
1.50015 6 5 27 8 9 6 	 » 	 5 °
1.60023 	 5 	 9 » 18 a 19 	 » 	 5.° 	
1.500» 5 	 1 	 9 15 	 1 28 	 a 	 5.°
1.50021 	 4 	 6 	 6 14 	 2 	 8 	 a 	 5.9 	
1.50029 4 4 22 4 4 22 	 » 	 50 	
1.60016 	 3 11 21 11 10 12 	 » 	 50

23 	 2 	 8 	 6 	 8	 7 	 1 	 • 	 5,0
	

1.600
1.2509 	 8 	 3 a 13 11 18 A, • oficial 	
1.2b03 	 8 	 » 	 a 	 13 	 6 	 8 	 id. 	
1.250-'a 	 8 	 » 	 a 	 10 	 4 29 	 id.
1,25013 	 5 	 6 27 14 	 a 	 a 	 Id.
1,250**1- 	.7".i 1 IL 	 8 	 çe 	 1 	 ,te,5

	
Íd.

1.25016 	 5 	 1	 8 11 	 8 A 	 id.
1.00011 	 6 	 2 	 4	 5 a 28 Escribleete
1.00027 	 2 	 8 » 	 2 	 3 le 	 id.
1.00025 	 2 	 8 	 II 	 2 	 8 . 	 id.
1.00026 	 2 	 8 » 	 2 	 8 	 • 	 id,
1.00026 	 2 	 li 	 a 	 2 	 8 	 a 	 Id.
1.00020 	 2 	 8 a 	 2 	 8 	 id.
1.0006	 2 	 8 » 	 2 	 1 19 	 id.
1.0002 	 2	 8 	 » 	 2 	 8'» 	 id.
1.00012 	 2 	 8 a 	 2 8 	 id

40 9
50 11
85
61 	 1
44 9
62 »
52 8
39 4
45 7

9
7
9

10
10

9
3
5
a
5
5
2
9
1
3

2
5

10

8

Reo

Odd
,eniba
4-órd

Córdoba 16 de Marzo de 1920.-EI Vicepresidente, fosé L6pez Serrano.

glifiSTEZO DE LA GOBERNAAN

REAL ORDEN
lime. Sr.: Vacaste la pieza de Snbina-

sector da Sanidad Iderior, qee figura en
la 'lentilla del pereonat de Ine pectore'
provincieir e, dotada con el sueldo anual
rle 11 000 pesis, Jorobada por Real de-
creto de 2 de Septiembre de 1919, con la
reatificación que per err r de copia te
pabic6 en la Gaceta de 7 del cabina. caen,
y en atención a la conveniencia que para
el eerviefe piblico rep rta su provieión,

5. M. el Rey (q. ID. g.) se ha aervide
dlaper e r:

I.° Qae el cargo de Subinspector de
Sanidad Interior, que figura en la planti-
lla del peraonal del Cuerpo de ¡aspecto.
res provinciales de Sanidad, :dotada con
el aneldo anual de 11 000 pesetas, apto-
bada por Real decreto de 2 de Septiem-

bre d/ 1919,,con la rectificación que apa-
rece en la Gaceta del día 7 del mismo
'mete deberä proveerse per concurso de
inaériaete entre todo. les Inepeetorea pro
vincialeaede Sanidad en activo y exce-
dentes eue figuren en el eacalafón del

Cuerpee a cuyo efecto los aapirantes
plaza vacalte preeeetarin g oa .solicitne-re
en cite Miniaterie, acocopehadae de '-es
documentos que acrediten 	 a reó-Itea
que a egnen, dentro det plazo de veince
días aborables, co atados de la lecha cid

que aparezca en la Gaceta de Madrid
publicación de le presente Real urde...
2.° Et Connoten de que je trata iseiä

juzgado por ¿u Tribuna' consfilnido: por

on Consejo de Sanidad del Reine, no Aca.-
démico de la Real de Medicina; un Cate'.
drätico de la facultad- de Medicina de
Universidad Central, an Médico de
Suciedad Espato:da de , , Higiene, rst cate

Corte, y un Inspector provielal de Seni•
da3, elegidos iodos ellofi 	 Sus relpee-
tivaa Corii3cionte y presidido. por Vo-
cal que entre loe elegidos de eae rnocil%
el Minittre de la Gobernecifin designe. L.

3,° El Tribunal jezgará de loe neérie
toa de loe concurrentes, y, teniendo en
cuenta, entre otros, loa referentes al cele
con que bebieran desempeñado nao care
gol, la asistencia de epiderniti y la pnblfa
c«ción de obras sobre asuntos eanitariOe,
eleverä al Mlnieterio propuesta razonarle

unipersonal del que hubiera de ocupar la
vacante.

4.0 El designado pera el cargo de Sca-
binspector conservará el derecho de rein-
gresar en el CCourpo, ocupando pri-
mera vacante de la caegoría que tuviese
al ser nombrado, ye sea voluntario o por
reforma el motivo que determine el cese.

De Real orden lo digo a V. 1. para ea
conocimiento y demás efectos.Dios Ruar •
de aNT. I. muchos afios. Madrid 22 de
Marzo de 1920.

P.A.,
*-A S

Sefior Inspector general de Sanidad.
(«Gaceta» 23 Marzo 1920)

Tesorera de Hacienda
DE LA

PROVICIA DE CORDOB-A
-...n••nnnn.«

Núm. 1,380
el 	 lob

Resaltando en deacnbierto coi N Ha-
cienda pública, los individuos que a con-
tinuación ce relacionan, en proviiencia
fecha di hoy, y amando de lu facultadea

que 441e confiere el edículo 50 del, le
tretccián de 26 de Abril de 190P .?:str
acordado declararles locura°s en ele 14e
orlo de primer grado que camine ee bergadi
reclamo Ad cinco por ciento sobre el. -exereca
p rte total del débito.
Nombres de los deudoreL-Veeledflä:150: ndeal

P tea u p 'toa. - C en ce pto a-Imote id
Don Lata Z/fra Gómez, Mentilla 1 191 i eaereS

Industrial defraudación, 12896 peolg c'1130=E(
Don Manuel Palomo Lucerna, Id,i.ç 	 Lo q'

nonste,id., 94 57.
Dán7.,Ioe 	 Rafe, 1, le% 	 jipXastcrPgi

para 

dan:lee;con 	 b

Don Andtta Lara Navarro, id.,

f 375 1:lici 	 arda Cruz Guillén, Laces ti iL bie Y c:

9457.
Don Sebiniano Lumbrera

dgehicgo,:ni,
cárde cer e Al

id., id., 46384.

Don Carmelo Jiménez, C6rdobsi
RelateÍd., 97, 36.

Doee, Francisco Parejo Lope, Lgo
ld., Id., 31250.

Y en cumplimiento de lo diepue0
el articuló 52 di la Initincción oda
nada, lo hago palblicó pov medio (3t
gente edicto para conocimien to del'

rá ted

Sot e

rroal
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wesnisammigaiiii

c7al.tellUlla0011MWFWM110~McdOd~11“...0,71,.
• .4•n.-..aacn-•*.e, • 	 - 	 • e,

lerendo',' los arte adviertreel,derech9

ne tienen de 91,vent e r yi _c,Jéb'to5 den.
re del piaze cinco lelo! . de 'se-
Ato y de tres loa de fu Pueblos, con el
eurgo del cinco por ciento, en a inti-
[reacia que no efestaar l o así, ie äSereta-

;de Le &Rail el apremio de alegando grado.
Córdoba 26 de Marzo c1 1920. -El
aorero de Hiciendia4.,4e)feerti.

Ministerio de Haçnda 1
t.}

Normal da Ilustras
• DE cdepoi3A

Niel .. 4,896
hlafrictikós de enseii anzdnat oficial

Curso de 1919 a 1920
En cumplimiento de lo que dispone el

Reil de'eren de 11 de Abril de 4913 y
Reif &lijar de II de Marzäd.fe 1914, se
coafiaei,otir 	 Pile:nade artsinCini• las

••n••..,L1 13 ti'.; 1:ii�. 432, • 	 •

alumnas ano aspiren a examinarse ¢e an-
ea- eda...4 	 . 1.;• • , n 11.01u3...

grite, de asignaturas en el mea de bu,

	

ereetp rea a • 	 i f

niCh

	

}UI tw ,	•, 	 r efeLlt2W1.:i •

a aepirantes que hagam hecho ene,
eatedina racediniente y deseen darles
validez aea veié +a, Lo solicitarte de la
Direectsde.1.! 	Ie ce miento per medio•
de inileecit éSparl del sello 11, en
cualquiera de loa die. lectivos del I.° al
80 de Abri , prendando los &guanera;

de
la

REAL ORDENe

Ilmo. S.: Nombranderen 18 de Dicierbei
próximo pasado, por torno de repuhe

:idn de cesante., D. Manuel Muro Gar•
ofieist de segunda clase de la Adral-

atración de Contribuciones de /a proe4
echa de Badajoz, y no habiéndose pormal
mildo en plazo reglamentad°, 536 raid-
grado al ese, laión de ceaantes.
Por Real orden de 13 de Febrero ülti•
o Icé nombrado, Por igual turno, con 4
atino a !a late ve.eci5e de Hacienda de
de Cadiz.
En cocaunicición cúmero 224 dice el
elegado de Hacienda en ; dicha :provitt-ej

CIN que no se ha posealonado, en aten-
ación todo ello, según el apartado 30

del articulo 10 del Reglamento de 7 de
S leiernbre de 1918,

S. M, el Rey (q. D. g) se ha servido
edispener la baja defiri iva en el ereala-
ida de aerantee del Cuerpo general de
A rirninietración de la Hacienda pública

- ade D. Minael Maro Oaraia.

e

<1

e

De Real orden lo digo e V. I. pera su
nocimieeto y exacto cumplimiento.
ion guirde a V. I. muchos aú pa. Ma.
,id, 16 de Marzo de 192a

BUGALLAL
efior Subsecretario dé este Minieterio.

(a Gaceta» 26 Marzo 1920)

fundación de Colltribuclo es

	ingresee aparece consignada en el , prof'.
A 	 • • • •yeete • de pe esupuesto erliameica eirlia •41
!.' p re.i e .O alió - icee.4 eacei cli iinel. 12 1

Ift aleteo:id° se -veteillidl 'Piar ;lelo tul -•
año enapt eludo a regle eraie parlero di -

i Agill de 1920, para ter/riaját el dia 31
f' de Mareó de 1921.

No se edneiciii proposición &gene
que no etthird la cantidad inferida. Parat
hacer poretnia'préseist diépolitit en poder

( de la Ceanaiatin o .pW ki iter ti;rte • de pa-
go que acredite haberse iag -e nado en la .

	

1 	 .4 n ,. 	 t

, Caja Nitielitielid etla enriara eeriiiiiente al 1

'
t cinco pit Cici de la eiais sirve de bati•
1 a li *ulula'. 

. Erren:atente queda obligado a prestar
fianza en metalice, o ilacia librea da:acat e-
mentada. por valer de la cuarta pasee del
arriendo y soraieildca pira todas las con•

i
secnene sis del Contrato II pliego di en-
dícionea ZrGe dude hOF queda de ariál-

Ifiesta al público en la Seereteria dei
' Aynatemierno./

Palencia,» I.' de Maree de 1920.—
Francisco Ar10139.

PALENCIANA
N'inri. 1.882

Don Antonio DensIeguez Ajotas, Alcal-
de contitucional de teta villa.
Hago cebar: Que terminado en borra-

dor ei repatticratento de la rontribueide
sobre la riqueza ter ale de este término
anunicipet tupa:cai go al ejercicio econó-
mico de 1920 a :1921, queda expauto al
paladeo en ta Secretaría de este Ayunta-
anee ea, par enraeriae de ocho dias duran-
te loso ralea se admitirán reciUmacioaea
coatorme a In dia l-invito • n el ar * tenlo 74
del Reglamento de 30 de Septiembrede

i 1885.

1 
LO que Se hace público por medio del

: prestilte, pei -conocimiento de toa con-
' tribugentee coarprendidoe en el mismo.

Peder:elan& 2* de Marzo de 1920.—An•
torio Dertairg lee.

ZONA-DE RUTE

CASTRO DEL RICI
Ni.ú  1.884

Don Asaidolo Pérez y Lölex-Terebrat,li:'
rolde &nnitiioelpost de cate vid&

sibeé: Que en cara elienieribrii
precépteedo en el articuto 84 del 'tete
mento de 23 de Octubre de 1913 ittiéat

expIllitani • peblico per témala° di dotto
Mil era'. Seerestaria de éste Ayunta/Mi:a-
to el padrdn de la eentribación de fa •

rieleza iat atice y pe:unirla de Mil tOreá-
no renäCipal que formado per las °dele
mea cifg Catestro dita Provinda giba?'
próximo atio 'eceri6rMitscs, ha acido resiliéttla
a esta Altaidia, pudiendo loe contillia-

' yentei comprendidot en «Cho decurntáni-
to hacer las reclamaeinnes que meartios-
can e au der2cho y se refie :ata a erroree
aritméticos o de cola.

Castro del Rio 26 de Marzo de 19ze
—Antonio Pérez;

PRIEGO
Núm. 1.385

Don Victor Rubio Chour ri, Alcaldecone•
titucional de nata ciudad.
Hago saber: Que declaradas lis vacas-

tea de doa plano de Médicos titulares cae
eneldo anual de dos mil pesetareel Agos-
tamiento de mi preaídencie en sesión da
de trece del actual, acordó encartas a
concurse para proveerlas eon arregle
las disposiciones de la Ieetrucción de Sa-
nidad, de 12 de Enero de 1904 y Regla-
mento de 11. de Octubre del animo afta
y per eilo se anuncia que en el timba
de trri ata dieta contados das le el alguien.
te a la insercida de e.te edicto en el %-
errara • Orracuu. pueden solicitar_ referides
p asas los Médicos que se consideren con
derecho a ellas, compefiaalo la cédula
personal, título profesional, certIfieacl6a
de antededentea penates, de ettar libres
del servicio militar activo, de pertenecer
al Caerpo de tau ares y cuantas otras
sean necesarias con arreglo a les d'apead-
ciome ,vigentere

Friego 25 de Marzo de 1920. —Vic'
tor

itialstrie de instrucción pileta
rano. Y BELLAS ARTES

50 de bid

de 1901%k
los en el aa
consigas td

o sobre el it

Núm. 1.387

Cédula para la n.otificaoión de
embargo de fincas.—P ovincia de
Córdoba. —Pueblo de Palenciana

Contribución Urbana
Años de 1917 y atrasos

• Par la Agencia ejecutiva de Hacienda-,
•ale esta locaridad le han sido a usted em •

argadan con esta tela por débitoes de la
.expreeada contribaci6n lea fincas aigaien-
Id e

-Vecindad..
)11.--10:90e ti
tiontille19!!
895 paula
acena,

•

AYUNTAMIENTOS 

rae, C610

• Loreaali,

C6reiabg,

,ope, La0

diaadett''
ción oda
a ergo eir

Núm. 1.383
!alego estime Qae terminada en borra-

duela matrícula de subsidio industrial
d ! este pueblo apere ei nr6xime año eco-
nómico de 1920 a 192L queda expese~
al públicoen la Secreteria tainnicipal pote
el término de ocho . dios bátale*, coda-

1

 des desde el de la ineereión de «te edle
te ea el BOI,E7nn °neme de la provincia,
para que dentro del mismo puedan adu-
cirle las Oprrtunalall reclamaciones.

.Paienciana 24 de. Marzo ce 1920.
Antonio Dondaguez.

BENAMETI
Núm. 1.399

Don Franci co Espejo Lame Alcalde Me
terina del Ayuntamiento conatitucioe
nal de esta villa.
Hago saber: Que formarlo por ceta Ak

caldia el repartimiento de la contribución

1
 adema . de éste téraiino. Municipal ,que
ha de regir en el próximo ea° de 1920 a
1921, edil* de manifiesto en uta Se-
crearía municipal Por té:realice de ocho
diera, contados desde et *en loe aparezca
inierld edite ecif:ctci en el Emane Omita.
de la proVinita :pera que durante - Milot
pueda ser Mea:midan:1a por cuentea la de-.
sacia y ae formulen *Mitre 'el' migare laa
reclamado:lee que Créele oportunas.

Ló glié iéadvieite al públee a ratifica;
tos consiguientes y st objeto di iiéiti . vil •
dee pared' aligar igacireatia.

Benareiji 18 de Marte de 12i2O.W:
a Fraticilacts-Eapeje.

•

S

Un molino aceitero &tea lo ei el
cio cenomInadedede leo eMolínosi extra.
, erreir de la población :y bajo !iederoa
:arraz:dos.
Lo que notifico a usted para que le

mete, advirfiéedole que ee dicho dia se
c piden loa eperlanos inaridiatfientce al
egiatedor de la Propiedad para la ano-
ción preventiva del embargo, así como
era que incuedintementeprocedan a he-
er e grege del titulo dePropledad a fin
e ro:tapie:3r la demeripcióra del ininne•
le y caso de. no ver ficaulueee eabsena-
a le teia en ia forrare prevenida rala re e,
aa manta del articulo cearenta y dos del
ettunento de le Ley lpotecntie.

,

-Pialenciana a 4 de Marzo de 1920.
El Agriete Ejecutivo,

Antonio García.-
¿sor don Domingo , jalan:alegad 	 Be,

rroatequieta.

PALENCIANA
• Núm. 1.005 	 .

Don Fracieco Mona Jiménez, Alcalde
coectitocionat accidental de esta trilla.

1 Higo saber: Qee por acuerdo de esta
F, Corporación municipal "ea, dia siguiente

de transcurridos diez diera hábiles, des-
pnéa de la inserción de este arar:ocio en
el BOLETIN °Floree, desde las doce a lea
trece y ante la ,comición respectiva del
Ayuntamiento, tendrá legar ea entra Ca -

, iss Conalatoriales, por el sistema de pu-

1

 ja. a la liana, la acabaste *Plia intentar el
arriendo del arbitrio establecido sobre
puestos en la vis püblica y venat eta

enasulanniaa.
Servirt de tipo al remate la cattidad

Ide dos nail pesetia ene como partida die

REAL LECRETO

limo. Sr:: Con 7,motivo del expedien-
te decenio pur el Ayuntamiento de Albe
riz (Otease) subre modificacióa del Arre-
glo escolar y creación de Escuela; la
Comisión especial de Primera entente:u.
del Corneta de Instrucción púbica
emitido el siguiente dictamen:

«El Ayuntamiento de Matiz (Orenga*
solicita la ¡creación :de una Escuela de
ealiatoncia mixta, nereida por Meeetra, en

alegarde la distancie de tres
kilómetro que, por caminos quebadat,
separa a este pueblo de la Ereani a sis
pl4xlina, y ofrecieudo el local y material
pedagógico necesarios y habitación pera
la Maestra,

Le jantai tocad y la Inepección infrite
mate taverablecnende, y el Negociarle
la . Sección del Ministerio propone** as'
oiga a este Consejo, por tratarle de ti
modificación del vigente Arreglo amo-
lar.

Conaiderracdo que se halla rieeepeee •
bada ha atereasaidad cie la Escueta smalci4
Lada:

Conildielando lo diagmears en 1. R
orden de 2 1 de : Abril do 1917, 	 -

Vt? he* 	 _ 	 . 	 fh.

tos Mi-guíenles:
Inscripción de nacimiento del Registre

civiltgaitida y el justificante de hallar-
te revacuOili. Ce5 iol t pe.reonat cruerien.
te. Cela cación de 104 estudios que tit•
viese hechos ei procediese de otra Nor-
mal.

Dentre del plantetletladoanteriormen•
te para aolcitar, poca es improrrogable,
fas aspirantes tomarán 25 penter en pa •

pel de pagos al Estado por cada grupo
de asignaturas, e igualmente por cada
asignatura que no conetituya grapo; 5
pesetas, por derecha* de examen ea pa-
pel de p Tos al Lindo, y 2'56 también
en papel por el examen de ingreso en SU

caso, y tardos sellos móviles de O tó pe-
set!. como asignaturas solicite examinar-
se y uno mäe para la inscripción de me-
matejoula.

De este ex raen serio dispersadas lag
ene posean titu 04 acadérnicoa.

Las instancias serio ~rail y firma•
die de priao ylrira I' loa 'batamos-
das, no admitiéndose en caro contrario.

Las s'amere; no conocidas identifica-
r* su peasonalidad por medio de des tes-
tigos que sadsfagen.

Loe exinnenee tendrku lugaral termi-
nar loa de las oficiales.

Lo que de orden de la señora Directo-
ra y con an visto bueno y d sello de la
Escuela, 1,ae anuncia para concebimiento
de las interesadas.

, Ciaearaba 20 de Marzo de 1920 —La
Secretaria, Parificación Izquierdo.—Vis•
to bueno: La Directora, Eatereina Ma-
garifioe

ro, ideid1;).

Ministerio de Cultura 2024



ve.mmuirbame.i.,11...Kr--, •

Debiendo cehbrarae en este Parque
ello en le calle rumie Cunde, número 3,
de esta ciudad, el dia cinco de Abril pró-
mimo, zin conmino para adtpdair arden-
loa de consumo necesarios para las aten-
cianea del mitra°, re hace público port
medio del presente, al objeto de que ceo-
narran al acto los que deseen abanar 1
parte en 61.

Ei menciouado concurso tendrá .1:tour
he once del expreetado die ante la 	 .
Ecanor5ecina del Parque y raerá pites di-

3

ete.-~iieelt• 	 •

do por e) jefiçr Director de) etdableci
miento, iojectindoae las cendiciettea de
cortcorsO4e las mercadas en kg pliegnif. 	 • - 	 )!- 	 A Zintl-
que ve hallan dc menifiecto. etz has cfict-

e•ri 	 rl>
naedel rxereaado P 34te todos loa dial'
labarabler, deía' neve'la trece y que por,

so mucha ex ensi6n no ae publican, doo•
de se encontrarán, stalinismo, natieztrae
de Ice al rfic u fo. a cuyo tipo tendrán que.
iojetarse katt . que presenten' /ea increpo-nonti- .1
nentes.

Les psor eeiciones set än entendidas
pteyiamente en papel de la Cale 11.° y
con anjeción at modelo que el pia se de-
talla a lar te.lee le 8COn- p trj:Kil la c6
dula persionel.del proponente
mo recibo de la Contribución industrial,
según et concepto por el que,,se cueupa-
uva, Lan i r . , pokiciegmea te en , gaiärt
en e obre cerrado, y en ei acto dein pre
en cl6n lt .1:44 entrega ) 0,9, mepueenten

en la Caja del cabila ettienieatne b. por
1 00 a que ascienda el lr.upor:je destapare-,.
Pcsicatir, pata cayo cticehiserv r6a de

,_

batee loa precios preehdpieles y q•ie para
este 40 1 0 efecto a, Cr erg al en ei pliego
de ea condiciones 16erg eirs. Dicho dept5-
gil ale de/ tulet : en la clase ce Va1or4
que taub 	 cIn .el r7uenigC11 	 p

Este riepllalto eniendo , a como gss

varille s1 Curnplierihrio del correspon-
diente corltrutr, cric; de que fuese acep-
tada la prop' orición. 'En case olitai ir.
y ert -el 	 s.ti:d'4!"&v:i.edt ;a estos

. 	• 	 -

p6ail'08. •

ros",11 el rajo en que do' o rafir propcei.'
sicianeti iguieidep n ea inapeeto la ad.
indicación, en e l a borló ente y durante
quince minutos se abri/14' ura /icittecifin
por , prjido a tia lana entre lue autores de
lee 	 icionea iguilee, adinclicándome

••,• 	 • 	 . 	 _

el que Mejore M53 1a buera. Cazo de —que
la igiirriclid sult#i tiere, pasados loa quin-
tee'roinnüi cltadde sie decidirä por ruar%
gle sorteo 14 adjodio4Itn. Este, en todo
Calo, sera hecha atilde presiente la mie-
l« proposición, , rj :Asda siempre a )aa
col. &cimba del cuncirso.
' Con arreglo a lo que determina

54 de lailraey.de Contabiridad de
Hacienda p61- Ieica - de 1.° eejtalio del año•
1911, si el rematan e no:1 numpiree. las
condiciones que deba licuar p , r, la ce-
lebración del contrato o impidiere • qr e
6 te tenga efecto en el té-ro:tino aefialado,
se anulara el remate a tosta de 1 minino
ren atente y en la forma qce previene
el citado articulo 51 dels-Ley.

Loa gastos qc e rae originen, conaecuen-
ola del colcorsr, de enuncio» y cuelquiete
otro que se der ve de el, serio satisfe-
cho! por el adjaticaterio.

Sed desechada toda oferta que no
reune las condiciones emercedls en el
pliego de lar tónicas, siendo trbitra
Junta de este ettablecitniento para À.
gar ea el i ce sobre la aceptación de las
pr oposiciones aunque medie asesore.

iento de peritos.

Los articelue objeto de este roncar o
son: harina de primera alele para pan de
hospital, cebada, paja pera pisnao, ea!,
lefte rajada para o)cinae, leña de ¡pan

n

carbón de cc k, jabón, searto, grasa para
anaquioarin y imperio..

El enlode concurse ,ge ajostará als
prevenciones °atablad las ea el
mento de Coutratacié.1 . del ramo de
Gneis', al eabedu pur Renf orden de

j lile/ que le-i hireapoodge'aiitisficer SegÚn
e 	 , 	 i • - 	 i 	 r 	 9 "k eoneepie en 	coreeceir.
r . triti 'ailritca'Os ' qiie fefeoce y rzeeclin de
Í ..:- ;..Ittipuu4o eme sep .) 	 -

(Feche y firma).
Ob. eini a cioneS. —Si le' -propásic16/1 r te'

. le eiliende On papel seledà, deber( ateri:
lo en otra ' de ignal tain3aflo y'adlierfol'ele

i la bfilika riiiiieeptir diekteSiie fliciire'labr

F
peder, Se 'eidireaaii coreo -inteflrinis •'el'
nombre y *Vellida» del pode-titirite O 61

1 
titulo de- a' rasek e Ceión tienta':

lUZGADOS

BO S A ÐA S
, e; rae";Núm. 1.399 	 > :..i	 -- -,,

Don Adlialfl Gómez Cautinero '93meno
'i jneider1riatrooni6O de este pelido.

1
	 Por . virhed de le presente regithiltoria

ruego y encargo 5 toda claae'de Arded-
i dadea,lentoeivilea como Militaree ypei- 1

Befa judicial la buce y rnacate de /o ele
Id fiat) reseña, hartado a den Manuel
del Rey De lgado, verificaeo la noche del'

i veinte y uno del mes 'loba!, en la fitticil
Campillo, de este tórnala—, y elite de ter
habido sea 'puesto a diaposición de este

/

; 	 Aal 	 '
' Juzgado con sus tenedorea ilegttimos.

lo tengo acordedo en ei /temario
que instruyo con tal motivo, bajo el ad. i

i mero 67 del atto 1920. 	 r,
Dado en Posada& a vetr te y trr s de Mar- 't

so de fiad noVecientes veinte.—Ado fo"i
Gómez-Caminere.--E1 Secretario, P D.,
Refaet Fiebre.

Se6aa 	 r

• Ad:14 ,,ilsiraolell e idetl,

Citacienen y conipiezi,Stai4nte
mettirli

Bajo toa apercibimieutot procet'en
*.

derecho, se cita 6 eatipina, pol
ces .6 ..rriblanalea.repectlyoe ä la
,aene :que, 11 ,:contintrackict se, tape'

ra que ceenparezcan ol die (jiu,'

aedala ó.dentrQ del tIrniino quer ,,I5-.y21,,1,j
fila, á contar dude 1a feehe de la
crecida del anuncio len este I

con arreglo . loa arde
de le ley Al Enjuiniziensisk,
886 del ' Código de Juaticia Millar
de be ley, de En/Inician:tiento 	 B. a
M tina,

. Nao). 1 854 	 tue.1)131-t /1211
FERNANDÜZ NIMO, Antonio de.111 de

y siete artes, nsluratý vecir..o de elregmeoh
e ignorindititeiso ;ctuel
recerä an't%el Juzgado de instrac
Puerto de . Seria Maria dentro dellt
no de. diez . dial, e resp onder de l
gos, que le resultan en eat.4
instruye por. est,i6atar.

N6,. 
1 359

NAVARRO GUERRERO, AD/
catorce teca de cc ad j natural

vas de Vera, hijo de Antonio y
ría, don 1 iliado 61 ir:aumente en
lote; procesado f or hurto de c bri
pareceri en téerrunu de diez dio
Juzgado de instrucció. de Palada
darar en Eismann úrr. eso 285d
Se interesa re') au prefeenteci6a
Juzgado sin proceder a u Frisia
menor de quince nave,

AVISO
Rogamos a los señores Cob a il°re , POI

,res, Alcaldes y Suscriptores f lente» dei
IldOS los

ban eide periódico, dirijan sms 
eirecuen

~iones en caso de alguna te ¡itidleija a
filiad en este servicio al Sr. lita cargue

Apartado de Correos núm .1.4411" 1•
kés

BA, " para subsanarla seguidadu quego pan

Imp. «La Opradórier..-Brumpo. Lägts0Pdncii1

Rata Comisión repecial opina que prea
-rted. modificar d Artegio asco ar del
'*encivrado Mueteipie de Afilarla.»
 q. D.g)descct1ocoø

dicho dictamen, s,e aerirido teso ver
como en el pirtirano pe pepene, en cuan-
to z laenediflcación del Arreglo caco-
arpara la creación de Escuelaa en tu

die.)
De Reta orden lo digo a V:1. para su

troncei gnieni e y deriefe efectos, b e biérido-
ve 4ir tra ledo de 1e pretentepo- N loe
p,ecallüa prvvinclal de Primera enserian.
2", eVe' ff!,ide Ayunte miente, pos guar-
de a V.2) atochoa afine. Madrid 2 itellar-
se de •1920,

RIVAS
Sentar 1Dirertor genera t de Primera case-

flan». 	 •

Fbrca tliter dectias
DE PEÑAFIDR

;
kdüen. 1 228

daracxemeetica 	 !•''f•

Per acuerdo der ta Pinte Econ6Inka cle4
cst Eatr ß te/miente, • IV: ríe cieno d&

'Abo) „,6,dt.iy bt, ente de P Weit

beelo i pi ì 1dt', se vi• rifleail un con-
trae o púbico 	 di , attqniaiciffie de.
gr1 antrecila *cede peste engrsair, Ola
pera oaer. lincea y arios y precinto* de
fleeinb e'be'r..,:nn, /ere n in oso:ríe:11i

mes de Abril.
Lea pi goidÉ conditonen que tiende

erigir en ei concturro-de referencia cabilla
d ,PinenifleatU" tnósii M'ata, tedoe Tea
dfì liaßbraielea desde loa c Cho de la ma-
eaharm a tai cinen de la tarde, dettien-
dicelacarae presente pira conoCianieSilo
diedpiblico, que pare o Ter parTe en el
contnitita de ref-rer.e.1.-,, c'ondicil/n
imilliiireorab l e le prerentpción del e DIO'
nocitte6 del edite: trimestre decOffir:
bridón ir diabla , e cerifi-csde de alta

Y"tlepetiitaien a C.,ja
de dicha Fibrice el cinco por ciento der'
importe de an -pré,Oetaición !adorada Fatal.
eaeo:no ,. 0 bly)eiti i dpu queite fije en ei
pliego de condicionen Meciese, y las pro.
policionea ha bren de prerentarae por ea.
Irrito y enph go cernido.

En eleao que resultaren da» o ende
jeseptosicinnes iguales, se verifica e ene el
animar° acto , donante quince minnica
nas licitación de pujas a la irre, entre los
tenalorrea de lea mienta», y si transcurrido
dicho plazo eubairstierte la igualdad, se
decidir* por rodeo la adjud . ceción pr.)-
eitrIonal del servicio.

Pelishor 16 de Marzo de 1920.—Ei
-C e/0nel Director.
aple

-

Pargee 	 litte4dencia d e Cirdeba

Núm. 1.276 •
alóla.triout.12s.eceitcre

e....elieliaMfgre+. • 	 •

A gas ta) de 1909 (C. trieüm 167)
de Cc nubilidad de_ tesecieri ds Pública
de 1.° de Jilio del dio 1911 y Ley de
pro lección a la Industria Nacional.

Córceba 19 de Marzd ,de 1920.—Bere
nardo ce la Torre. • 	 .

	Mc3ele de proposición 	 1

	

D. F. de T., domici/lado en 	
con residencie 119 	 ; 	 -e . (1:,,
	 , calle 	 nütztet 	 ‚ca-
te recio del iteVilic;Pieblicado en el (Bo-
a ami Orici.iì 	 la provitiefi, fecha ter

ter
o fija lo en talpallé) para la adquisición
de arttcolos de consumo con destino al

	

wec e 	 tnVIZei 	 .•Parque de lateanencia de C4räube y de
los"piieg os (14 ira äiciones que en eiViith
reo se alinde, Se compromete y obligo
con 'illeci?n 	 del Miheini
au 	 eter
a dIcho ei). becimierto 	  quintales
mfitifiói de -
(rudo en letr9, acr anallend,o11:CU41,V.

nal Corriente,

. 	 e'lcigäida
; to de extra ' j ita, en BU éíirttlii-r);

tazial, ntslabióä 'en tío '34i1
último recibo de la contribución

Y•••

1.7ea malo cepón de . seis Ama, 1'49 de
alzada, -cape torde"roza eapañola y el

; hie ro V 4 en la liana izquierda.
117-:' otro mole capón de doce anos, 1 1 49 11

caatetto canuto, raza etpanola
, y una marca en la nalga izquierda y V.14
e en la nalga derecha.

HINOJOSA DEL DUQUE

para horror, petróleo, carbón .; ' ta, 	 Núm. 1 389

Don Manuel Mancebo Garrote, juez de
icatrocción de cite partido.

; 	Por el presente edicto, ruego a todas
las totoridades y encargo a lea indivi-

' duna de la policía judicial practiquen cc-
time y eficacias diligencias para busca

posición de cite Juzgado, con /3
en cuyo jieder se encuentre, si I
ta so legiipea adquisición.

Dada ell HIr ojosa de Duque
cuatro de Marzo de mil no
veinte.—Manuel Mancebo —Eil
tic judicial, Licenciado Cayo I
citó& 	 •

• seeie de ia.caballeria
Una yegua' de 6 ranga-alzada

trote capa torda, aria nEepi ito'a
marea eni3la tab's izquierda del
735. T. B.:C. Z. V. númaro 8; e
ticula res, cobezaraearnereda r e
¡orinados por rayitaUtirincta en
delantera nalga izquierda :, as -gi
la Compañía -« Ei •Fóirle Agrfr o
do dicha taz, baile:ría en a tab'a
del cnetio llitinaresi o ecWtraaefla
de eludida Ceca!: trabe 	 -

I :e
float 'lle e 'presione, Í ropiedad de!,
de liett;icye 	 Gorw,
Ja iiu'ij iagjeiciiiiifiäji); hurta( a

;
• c 31-1 	 - 	 'diez ,y cc ere ad actea) en el Sitio ü

Miltákrai g r./j4irn'pa 	 téew,ird
villa, pociónacle caso 4 .1. aer h#11dx1

O e

y reee delk Jeigalteitis, Cuya

a Yeti

TaCjet;
Set/
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i ike llene

id'wtri;P:EllinaePr

os

fe
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